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ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs, 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL 

  

20170901037P04442 

      
  

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN 

DI: 3 COPIAS 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el treinta de junio del dos mil diecisiete, ante mí, 

Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de-la presente 

escritura: la señora Karla Vanessa Herrera Fernández, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio en la 

ciudad de Quito, pero de tránsito por esta ciudad, quien 

comparece por los derechos que representa de la compañía 

BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN, en funciones prorrogadas por no 

haberse inscrito nombramiento del liquidador, una sociedad 

anónima con domicilio en la ciudad de Guayaquil, y 

nacionalidad ecuatoriana. La compareciente es mayor>de 

edad, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación cuya 

copia fotostática debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. Advertida la 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinada que fue en forma 
. PELLAA E, 

aislada y separada de que comparece al 8 nio de 
S (S A 

esta escritura sin coacción, amenazas, tel8 exar adRE ni 

promesa o seducción, me pide que eleveaa ¿ESG yRblica 

la siguiente minuta: Eh JA) 5 > p ho Y,  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. , 
NOTARIA TITULAR: TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON' GUAYAQUIL. 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de Escrituras. Públicas ar su 

cargo, sírvase incorporar una de Reactivación de compañía 

anónima all temor dle llas siguientes cláusulas: A 

CLÁUSULA, PRIMERA: OTORGANTE. --=0=ocmenmcnncccnnoan namas 

Comparece al otorgamiento de esta declaración jurada, la 

señora KARLA VANESSA HERRERA FERNÁNDEZ, por los derechos 

que representa en calidad de Gerente General de la compañía 

BUDRES S.A. en Liquidación, en funciones prorrogadas por no 

haberse designado ni inscrito el nombramiento de Liquidador. En 

adelante y para efectos de este instrumento será identificada 

como la “Compañía”. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes. --—-——-————__—_—- 

Dos. Uno. - La compañía BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN, se 

  

constituyó mediante Escritura Pública otorgada el veintidós de 

noviembre de dos mil siete, ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guayaquil, doctor IVOLE ZURITA ZAMBRANO, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte de diciembre del 

dos mil siete con el nombre de BUDRES S.A. ----—.——_—__—__——- 

Dos. Dos. - Mediante resolución número SCVS-INC-DNASD-SD- 

UNO SEIS - CERO CERO CERO CERO SEIS NUEVE DOS (SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-0000692) del trece de febrero del dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de 

febrero del dos mil dieciséis, se declaró la disolución de la 

  Compañía. 

Dos. Tres. - La Junta General de Accionistas de la compañía, en 

sesión del veintisiete de junio del dos mil diecisiete, resolvió la 

reactivación de la compañía y autorizó a la Gerente General, 

señor Karla Vanessa Herrera Fernández, para que otorgue la 

2 TS



  

     Pa, ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
¿017908 

7 : 
e a 12 HAT 8 

Guayaquil, Mayo 13 del 2015 — - REPERTORIO Ko... EJ? 2 en, 

REGISTRO NOMBRAMIENTO No. .... ¿<> 3 
Señora. . , NOMBRAMIENTO 

FABIANO X 
Dl 149 2 Abu 2013, 

poa ¿ + E 
KARLÁ VANESSA HERRERA FERNANDEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

  

misma por un periodo de cinco años; con las atribuciones constantes en el Estátuto Social de la 

misma. mu 

En el ejercicio de su cargo usted ejercará individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial ge la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañia consta en la escritura pública: ótorgada ante el Notario Vigésimo 

> Quinto del cantón Gusyaquil, Doctor $. VOLE ZURITA ZAMBRANO, 122 de Noviembre del 2007 la 

t- misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 20 de Diciembre 

del 2007 

fAuy atentamente. 

       

  
"SE RETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

e 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía edosós A.) Para el cual he sido ego 

Dej ando y penstencia que soy de natiohalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía numero 

0914638055. - Guayaquil, Mayo 13 del ¿2015 

1 
1 

PS Registro o 
    

    FLA: VANESSA OS, 

GERENTE GENERAL.      



    
  

    

      

   
     isteo Wercantil de Guavaquil Po 

¡STO | lercantil de Cua A, E - 

NUMERO DE REPERTORIO:23.196 |. 2017910 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2015 
HORA. DE REPERTORIO: 14:31 

a   A A 
e 7 , . 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 

Cantón Guayaquil ha inscrito. lo'siguiente: 

  

  

e 

1- Con fecha trece de Mayo del dos mil quince “queda, inscrito el presente, 

Nombramiento de Gerente Generál, de la Compañía BUDRES S.A., 4. e 

favor de KARLA VANESSA HERRERA FERNANDEZ, de fojas 17.908 “ 

a 17,910, Registro de Nombramientos número 6.008. * 

CIRDEN: 231% 

O Mrasiria oo 

  

  

REGISTEO MERCANTIL 
Guayaquil, 14 de mayo de 3015 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

- ELEGADA 

REVISADA) POR: h 

La responsabifidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 

declarante cuando esta o este proves toda Ja informución, al tenor de lo establecido en cl Art 4 de la Ley del Sistema 

Naciona! de Registro de Datos Pútlicos. 

N2 11.941 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de la Compañía “BUDRES S. A.”, a favor de KARLA VANESSA HERRERA 
FERNANDEZ, es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registra, no 
constando Anotación alguna al margen del mismo, mediante el cual se indique que haya 
sido reemplazado, información obtenida de nuestra base de datos hasta/4l veintinueve de 

    
    

EA 

; slar Aguilar 
Registro Mercantil 

E di del Cantón Guayaquil 

Abg.Wendy Maria Vera Rios, Notana Titular Trigesima Septima de a DELEGADO 

Guayaquil, de conformids8RTKICG8 Aumeralófdeita Cay Metatiahero del 2016, se inscribió la RESOLUCIÓN N2 SCV: 
DOY FE que la(s) fotocdpistsMUEMARCESERPSSesonkigualiesd! 13 de Febrero del 2016, por el Subdirecto o 
Io ) documento(s) ofrdl(esjnquoerfarfuerencexhibidosdena la DISOLUCIÓN de la compañía “BUDRES, 

( - Jojasutiles | Guayaquil, tres de Octubre del dos mil dieciséis.- YS Ke 
s 

Guayaquil, 30 JUN 201 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
«ole hace blen al paíst 

NÚMERO RUC: 0992542958001 

RAZÓN SOCIAL: BUDRES SA. 

NOMBRE COMERCIAL: BUDRES 

REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA FERNANDEZ KARLA VANESSA 
CONTADOR: MUJICA RECALDE GRACIELA VIRGINIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 20/12/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/01/2008 FEC, ACTUALIZACIÓN: 26/09/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  - [KcTiViDAD! ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA ADMINISTRATIVA EN LOS AMBITOS ECONOMICO, FINANCIERO Y TECNICO 

  

  ¡BRE 
Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL o la: TARQUI Cale: MAPASINGUE ESTE CALLE 18D Numero: SOLA: 14 Interseccion QUINTA 128 Manzana: 3A Piso: 
0 Referencia ubicacion: ENTRE CALLE SEGUNDA Telefono Trabajo: 042397141 Email: budressa(QWgmall.com 

  

  DOMICILIO ESPECIA! 
SN 

  

     
  

7 "ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
7 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  [EDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS HE. 
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

  

ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2016001186199 

Fecha: 29/10/2016 00:11:31 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

  

O99L5A2OsonÓ 
RAZÓN SOCIAL: BUDRESSIA. 

  

[JESTABTECIMIENTOS REGISTRADO 

  

E == COS = AZ 

No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIHACT 2012/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — BUDRES FEC. CIERRE: FEC.. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA ADMINISTRATIVA ENILOS. AMBITOS, ECONIOMIDO), FINANCIERO Y TECNICO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: MAPASINGUE ESTE CALLE 16D Numero: SOLA-14 Interseccion' QUINTA 128 Referencia: ENTRE 
CALLE SEGUNDA Manzana: 3A Piso: 0 Telefono Trabajo: 042397141 Email; budressafWgmail com 

«se conformidad elf, 19 numeral 5 dela Ley Notarial, DO' 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documente 
eriginal que me fue exhibiio 

a Guayaquil, 30 JUN 0 
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PA NA NOYARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUI 

Código: RIMRUC2016001186199 

Fecha: 29/10/2016 00:11:31 AM         Pag. 2 de 2 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Guayaquil, en las oficinas ubicadas en la Av. Francisco de Orellana, 

ciudadela Las Garzas, a los 27 días del mes de junio del 2017 siendo las 11:00, 

comparecen los accionistas de la compañía BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

quienes constan en el libro de acciones y accionistas, como tales: --———— 

a) La señora, KARLA VANESSA HERRERA FERNÁNDEZ en calidad de propietario de 

400 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de 

US$1,00 cada una, quien comparece por sus propios derechos, y; -—--—————— 

b) La señora NORMA KARINA FERNÁNDEZ GIACCARDI, en calidad de propietaria de 

400 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de US$1,00 

cada una, quien comparece representada por el señor Hugo Andrés Herrera Castro, 

conforme carta poder que se exhibe y se adjunta al expediente. -—u—————_—_——— — 

La Junta General Universal de Accionistas, designa como Presidente ad-hoc al 

señor Hugo Andrés Herrera Castro por no existir designación de titular y como 

secretaria actúa la señora Karla Vanessa Herrera Fernández en su calidad de 

Gerente General, quien elabora la lista de asistentes y corrobora que se 

encuentra el total del capital social, que asciende a US$800,00, dividido en 800 

acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de un valor de US$1.00 cada una. 

Los accionistas presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en Junta General 

Universal de Accionistas, para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día, 

que están unánimemente de acuerdo en Conocer: o 

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía BUDRES S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. -- 
2. Autorizar a la Gerente General de la compañía para que otorgue la Escritura 

Pública de Reactivación. 
Los accionistas de la Junta General Universal de la compañía aprueban por 

unanimidad los puntos del orden del día, materia de esta sesión, a la que se da 

inicio. 

El Presidente Ad-Hoc dispone se trate el primer punto del Orden del Día. Al efecto 

la Secretaria expone que la compañía BUDRES S.A EN LIQUIDACIÓN fue disuelta 

de oficio por la Superintendencia de Compafilas mediante resolución número 

SCVS-INC-DNASD-SD-16-0000692 del trece de febrero del dos mil dieciséis, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de febrero del dos mil 

dieciséis. La pérdida generada en el ejercicio económico del año 2014, fue 

asumida por uno de los accionistas (señora Karla Herrera Fernández), por lo que 

desde el ejercicio económico del año 2015, la compañía superó las pérdidas 

acumuladas e incluso generó una utilidad. Por ello, la Secretaria expone que ha 

superado la causal de disolución de la compañía, y mociona se apruchensh,, 

reactivación. Sometido a votación, los accionistas presentes deciden S Eva ES 
compañía, con 800 votos a favor, O votos en contra, O votos nO fa 2 

abstenciones. 

El Presidente Ad-Hoc mociona se trate el segundo punto del orden AY 

efecto, la Secretaria mociona que se autorice a la Gerente Geneñál pati quIL 

otorgue la Escritura Pública correspondiente. Efectuada la votar; 

  

  

  

  

   
   

     

   

   



  

accionistas deciden, con 800 votos a favor, O abstenciones, O votos en blanco y O 

votos en contra, autorizar Gerente General de la compañía para que otorgue la 

correspondiente Escritura Pública de Reactivación de BUDRES S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. 
A continuación, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, que, 

concluida, es leída a los presentes, quienes para constancia de su aprobación la 
firman, declarándose concluida la sesión a las 11:30 del mismo día. ---------------- 

f.) Hugo Herrera Castro — Presidente Ad- Hoc; f.) Karla Vanessa Herrera 

Fernández — Secretaria; f.) Karla Vanessa Herrera Fernández - accionista; p.) 

Norma Karina Fernández Giaccardi — accionista, f.) Hugo Andrés Herrera Castro 

  

Certifico: 

Que esta [primera copia certificada] del Acta de la 
Junta General de Accionistas del [27 de junio del 2017 

a las 11:00] es igual al original, a la que me remito 

en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 27 de junio del 2017 

ANDO 
Karla Herrera Fernández 

Secretaria



  

O KÁáÁAÁX . REPÚBLICA | DEL ECUADOR 23) o INSTRUCCIÓN PROFESIÓN - DIRECCIÓN GENERAL*DE REGISTRO o 
1 INT, 

IDENTIFICAC MS ea Dos y le eS po        
. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 18DE CIUDAD ANÍA "No O91493805-5 HERRERA GILBERT OSCAR GUSTAVO” 

APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
+ HERRERA FERNANDEZ - 2 + FERNANDEZ GIACCARDI NORMA KARINA 
KARLA VANESSA " LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN    

    

LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL a 
GUAYAS LR 2013-05-31 . Led 1 Djenin 
GUAYAQUIL “+2. FECHA DE EXPIRACIÓN Y ae 

. 
-05-31 IRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO CARBO /CONCEPCION, 2025-0 Fl 

FECHA O /concenci 7. 11-20 + CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

  

PA ECUATORIANA IDECUD914938055<<<<<<<<<<<<<<< ESTADOCIVIL CASADO Ateo (> 871120F250531ECU<<<<<<<<<<<e<< 
ROGGIERO PAREJA < << < 

ALFONSO VIOMO FIRMA DEL CEBULADO HERRERA<FERNANDEZ<<KARLA<VANES 
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48 Como Iugdú arnft. 19 Nuiterai 5 06 la Ley Notarial, DG 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documen;, 
original que me fue exhibido 

Guayaquil, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

(> Dirección General de Reglstro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  
  

N” de certificado: 171-034-33566 

  

  

  Ñ 

  

  

  

  
171-034- 

  

  

  

  

3356 

  

5 

    

  

  

! 

Número único de identificación: 0914938055 

Nombres del ciudadano: HERRERA FERNANDEZ KARLA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 20 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEST.EMPRES.INT. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALFONSO VITTORIO ROGGIERO PAREJA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: OSCAR GUSTAVO HERRERA GILBERT 

Nombres de la madre: NORMA KARINA FERNANDEZ GIACCARDI 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 30 DE JUNIO DE 2047 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

« Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueva certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://Wirtualregistrocivil,gob.ec 

  

  

 



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Migs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

1 Escritura Pública correspondiente. 

é 2 CLÁUSULA TERCERA: Declaración. e=rmemmnnenmnteaeincanancananos 
EA 3 Con los antecedentes expuestos, Karla Vanessa Herrera 

pa 4 Fernández, por los derechos que represento de la compañía 

5 BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN, declara su reactivación, en virtud 

6 de lo aprobado por la Junta General de Accionistas, el 

7 veintisiete de junio del dos mil diecisiete, toda vez que se han 

8 superado las pérdidas que motivaron su disolución por parte del 

9 organismo de control. 

10 CLÁUSULA CUARTA: Autorización. e==ecnmmncancnccncnmanoamamenmenmoo- 

11 Karla Vanessa Herrera Fernández, por los derechos que 

12 representa de la Compañía, autoriza expresamente al Abogado 

- 13 Hugo Andrés Herrera Castro, para que, con su nombre y 

14 representación, pueda solicitar la aprobación de esta Escritura 

" 15 Pública y su inscripción en los registros corespondientes. --—-—--——- 

16 Agregue usted, señora Notaria, las formas necesarias para 

17  converlir este instumento en una Escritura Pública. ----—-—————— 

18 Firma ilegible, Hugo Herrera Castro, registro número trece mil 

19 trescientos treinta y uno, del Colegio de Abogados del Guayas. 

20 Hasta aquí la Minuta. 

21 Queda agregada al registro de Escrituras Públicas, formando 

22 parte integrante de este instrumento los habilitantes. Leída esta 

23 Escritura Pública de principio a fin, por mí la Notaria en voz alta al 

24 otorgante, la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, 

25  detodo lo cual DOY FE. OS Zo, 

26 l Y SA 
3/$ NOTARÍA NZ 

27 o XXKVIl 
28 A GUAYAQUIL 8 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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rl 4 p. BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN 
5 RUC: 0992542969001 

6  f.KARLA VANESSA HERRERA FERNÁNDEZ 

7 CC: 0914938055 
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11 cYUO: 
12 ARG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 
13 NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SY NOTARÍA E 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . one NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL a 

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, MGS., NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA BUDRES S.A. EN LIQUIDACIÓN. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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y "NUMERO, DE REPERTORIO: 35. .009 + 

“FECHA! DE REPERTORIO: 09/ag0/2017 
¿HORA DE- REPERTORIO: 14: 49. . 7 

“¿Cantón Guayaquil,, ha inscrito lo , siguiente: », ET 

1.- Con feóha ¡ueve.de Agosto del: dós mil diecisiete” en cumplimiento delo . 
ordenado en la Resolución N'. SCVS-INC-DNASD-SAS- 2017,00003080, . 
dictada” por el Director Regional de Actos Societarios y Disolucion, "AB 
MARIA. ELVIRA: MALO: CORDERO, el 8 de agosto del 2017; queda” : 
inscrita - la” "presentes ¡escritura pública junto; ¿Con la resolución,-antes . A 

o menciónáda, la” inisnia que contiene la Reactivación de la compañía” 
e y o denominada: BUDRES S.A. de, Aojas 32. 423 ca 32: 434, Registro Mercantil > * 

: número 2.799, 2- “Se efectiarón “dos anotaciones al margeñ de. la(s)" 

“irscripción(és) respectiva(s). : * 
» 
o A ES 

ORDEN: Íso09 " 

MA 

AR POUR MA, 

> ANI pa E 
MUHSHLOVRGDUASNG A - 

  

No 

y 

, 

, Na e 

: DE 
y . : Guayaquil, 14 de agosto de 2017 

A "ugvisavo POR: lo 7 , 4 

EN 

s En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el “Registrador Meicani del. : 
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AÑENDENCIA DE CONPARÍAS DE GUAYAQUIL 

23 AGO 2041 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

BUDRES S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

con fecha treinta de junio del dos mil diecisiete, he tomado 

nota de su aprobación mediante Resolución No. SCVS- 

INC-DNASD-SAS-2017-00003080 suscrita por la 

ABOGADA MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, 

emitida el ocho de agosto del dos mil diecisiete, quedando 

anotada al margen en la matriz y en los testimonios que 

anteceden el día de hoy. - Guayaquil, dieciséis de agosto 

del 2017.- Doy fe. - 
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PAT 
JUDICATURA OS 

Factura: 003-003-000008178 

FECHA: 

TIPO ; 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

KARLA 
¡VANESSA 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

NÚMERO DE 

a HN 

A 
20170901037002138 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

16 DE 

ANOT, 

REACTIV/ 

30-06-2017 

20170901037P04442 

DE 

Co 

TIPO INTERVINJENTE 

REPRESENTANDO A 

A 

TIPO INTERVINIENTE 

7 

PRIMER 

17     NOTARÍA TF GÉSIMA séptima] DeL aL CANTÓN 

at 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901037002138 

DEL 2017, (16:33) 

¡AS 

A A 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD , 

CÉDULA 

== PASS E 

1 vdf io ¡AFAVORDE : Ppo> 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO



RAZÓN: SIENTO Al MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA BUDRES S.A, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTIDOS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ANTE EL, ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIA VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES. LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003080, DE FECHA 

OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE. POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION. QUE 

RESUELVE: PRIMERO,- APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BUDRES S.A. 

“EN LIQUIDACION”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY COMPAÑÍA. DE TODO LO 

CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 17 DE AGOSTO DEL 2017. LA NOTARIA.- 

, eno ño sado E 

NOTARIA VIGÍSIMO QUINTA 

pBY CANTÓN GUAYAQUIL      
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Factura: 003-003-000005444 '' “ ' ? 20170901025000598 
La AA Ar po z 

a NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CANARTE domos : o A 

a NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GLavaQui. ! 
5 a 4 

o Ó  RAZON MARGINAL. yw Y 2o17090foz50008%s, 
rot, Ms 

MA 

17 DE AGOSTO DEL 2017, , 

REACTIVACIÓN DE BUDRES SA, 

22-11 

050241 

OTORGADO - 

% .a No. 

BUDRES S.A. 'ADO POR 0992542389004 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

 


